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¡¡ARRIBA ESPAÑA!

En armonía con lo dispuesto en la pri
mera de las disposiciones Transitorias apar
tados a), b) y c) de la Ley de 19 de Fe
brero último, tengo el honor de pasar a 
las funciones de V. S. los adjuntos autos 
que al margen quedan reseñados quedando 
al dorso del presente expresado el estado 
de tramitación que alcanzan al día de la 
fecha y consignado igualmente al dorso la 
cuenta detallada que corresponde rendir en 
relación con los bienes en cualquier mo
mento ocupados o intervenidos al incul
pado.

Espero merecer de V. S. que como acu
se de recibo se servirá firmar el conforme 
en el acta de entrega correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Zaragoza lSde.................... de 1942.

El Juez Civil Especial,

Sr. Juez de 1.“ Instancia e Instrucción de S cn a lia rre
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Estado procesal que alcanzan los autos..... ^  ^  ^*^'***^^
«D caxmAVi cm  9l 11 .M.. X« Xiiy ^  D Ap tébvv  d#

Rendición de cuentas sobre los bienes embargados o intervenidos en la pieza separada

' DE B E C O N C E P T O H A B E R C O N C E P T O

Entrega v o lu n taria ............................................ Ingresado en Cuenta Especial de Res
ponsabilidades Políticas

..............  1 4 2 . 2 2  .. Saldo de Administración de bienes embargados. En Caja de Depósitos

Entrega de p la z o s ............................................ 8 . 5 2 En Cuenta de Inspección de Adminis
traciones (0 . 27 - Junio-1939)

Retenidas en metálico....................................... Devueltas a los inculpados

............. ..................................
r

'  ............... - ..... — .......................  ...........................

Saldo a entregar al Juzgado........... . .̂.ó3 • ...•.................

Zaragoza . ./^.^e...........  *^*9**......................de 1942.
El Juez Civil Especial,

NOTA.—Los juiUiicantea de cargo y descargo seguirán unidos a la pieta separada correspondiente.
Tía. MUflOl - lAlkOOZA

a f e i i í i i i i i É i i í i É ■ ü
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ALCALDIA DE CASERRAS DEL CASTILLO
( H U E S C A )

Aci.ju* t̂o tengo e l  hc»^cr de reniit ir  a 

7 . S ,  la dDCUTet^taci0  ̂ r e f e r e ’-'to a la liqijidecio^*^ de la 

edoiinistracio*^ de los  bienea perteneciei^tes al buido 

de esta veci*^dad Tose* ^ ' e l e r Y o i í  del  t ieTpo conipre»Mi- 

dc desde e l  15 de '̂^cvierrbre de 1.939 a prirrero de Di

ciembre del año actuai ,  cuvo saldo de mesetas 142*22 

se remite*^ 0 0 *̂ e ŝta fecba por g i ro  p o s t a l .

Dice guarde a 7 .S.  muchos años.

Gaeerras del Gaso i l l o  a 30 de Diciembre de 1.94C.

31 A l c a id e ,

.3r .  Juez C i v i l  J s pec ia i  de Re8po*^sebilid8de8 p o l í t i c a s

Z A R A G O Z A .
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Aets de entref?© de bienes procedentes d e l  b»Jldo José 've  i « r  i l

■=!? e l  pueblo de caeeTras d c l  c a s t i l l o  s primero de niclern- 
br« de mil  novoci2»itos cuQre*nta,

S^reaidiendo e l  Sr,  Alcalde no»  ̂ vr©*^cisco Colomi^^e ^e»^aba- 
rre,  quedaron reunidos e l  Secretar io  de este  Ayuntamie^^to 'Con Tose' -  
Sa lazar -orquet  y i a ^ r e c i >̂9 de ciste pueble '^aria ■’-^eler ■»'olí hermana 
carnal  de l  buido José Me 1er  V o l i ,

zl Sr.  Alcalde manifestó' '  que e l  mot i lo  de acta reunión, 
rs e l  de proceder a la^entre.ye de los bienes de todas c lases  abando
nados por  « i  .huido de esta  vecindad Tose Melor - ' o l i  a su bermana ‘^a- 
r ts  v e i e r  ^^oli sesun se ba d icpucstc  por la Superioridad.

Seyuidamonte se procede a re lac io na r  todos ios bienes d « l  
r e f e r id o  buido reconociéndolos  au mencionada hermana v aue son l o s * -  
que se expresan a oonoinnaclon:

ara fino© runtlca aituada sn la partida de l  Comtrn, 
otra f inca rust ios  s i rusde en la port ide  de la Obasueta 
Otre. f inca  ni ' i t i co  nituada-en la partida de penavera.
Otra f inco  rustica en la partida de San Perl' .
Ctra f i n e s  rust i ca  con pa jar  y era en le  partida de loe Urals .
Una casa situada tn la plaza de esto  l o ca l id a d ,
Cns cama con yír/^on de pe la ;  Ura- crtena r.ern omcieor 'can, 
ün armarlo mosquero para guardar carbe .
Cinco ds barro c o c ido  para agua de duferantea -ifidid-iñ.
Un© bater ía  d« cocina oompuísts de ararías piezao y c la a e s .  
doR ca ld t ro o  de alambro de I cr .llamadas de hacer poeturaal  ■ 
vQB arcas d« madere con mentas y sacos de d i f e rent es  c l a s e s .
Cna cama d^a-nontadeí dn c o fr e  cen varios  ropas; una mcpía de'madnra. 
Uno íraquírs de coser  en mal estado;  cuatro s i l l a s  de anea,- 
Una méri to noche; Dos cubas de rade^'p t,>ñpi^
Tres tamices ^etá’U c o s ;  Veriae herramientas p a r a ' r í  traba.lo a-^ricola 
V un© colchoneta todo u s a d o ___ -_____ ...

Hecha lo ©ntp-pior r e la c i n n - l r v e n t o r i o  o presp'ncln de la me» 
c ionade Vería v ? i e r  V o i í ,  ae le hacen entreme de 1*ds miemos, hac ién
dese cs rqr  de loe t í s 't' os en e l  estscir e*" que ne cncuontron,  r e c i b i e n 
do er ec te momento lee l l a v e s  de leu d l fe reo te a  dspends>^iap de ia es 
s s y p s j o r , ^

In eete estado sr  acorde que on cjen^clar de la nreeent. ’  ac 
ta SC9 remitido ©1 Tuzqado O^ivil Especial  dé ríesponasbllídatícp ^ ó l l -  
t i c a e  d,e f-sraroza según ceta'  mandado y otro quede archivsdA ^nta 
Al ca ld ía  para u l t e r i o re s  e f e c t o s ,

 ̂ y no habiendo otros asunto? ce que t r a t a r ,  se levanto la 
seelon,  ie pretiente per  dupl iesdc ,  fi:*m?nco todos lo?
concurrentes excepto la ’f e r i s  1e r  vo l i  que d ice  no saber f irmar de 
que yo e l  Secrí ' turio c e r t i f i c o .

cée.£oi_^

^ G O B IE R N O  
r?3DE



itHiTOS lOtlIlK ______________________
l.er trimestre del ejercido de 19,.......  N.** de o rd e iig ^ ^ ..

He recibido ^  .........—
cantidad de.... .........../p ta s ..^ /f.c ts . que en dicho trimestre le
corresponde satisfacer por los conceptos siguientes:

Por cuota del reparto Parte personal...................
Id. id. del ,  Parte real...........................

t jd. id. del ,  ............................................
Id. id. del .  ............................................

 ̂ Id, id. del „ ............................................

T o t a l ................
^  C o r r e s p o n d e  AL T R iM E ST ^ ................

Pesetao

....S -á . o4-

..... ñ A .

ÜtB.

E i Recaudi
" ...... áe \^ .a£ .

S o n ....^  -ptas..

limm  LILIllES llifomai!il8Hín .......
2.“ irimealre del ejercicio de 19....... N.® de orden...

He recibido de .................
ĉantidad de....l2...... / .  ptas..^/.. cts. que en dicho trimestre le

corresponde áatisfacer, con arreglo al reparto que se deta
lla en el recibo del primer trimestre, aprobado para el indi
cado ^ c i c i o .  /  -

. z .........-
y  El

Son...p ta s -^ j^ c ls .

mPiiBTOS LOCAUS lyuotaiDieiito le.
. y  7

......

5.er frimcsire del ejercicio de 1 9 ^ ^ .a  19.. N.® de orden

He recibido de ............. ^
cantidad de..............cts. que en dicho trimestre le
corresponde sansfacer, con arreglo ai reparto que se deta
lla e n d  recibo del primer trimestre, aprobado para el indi- 
cadO/djwcicio.

.... a ...á ír5 d e ,..é ¿^ ,í^ é^ ....de 19...^^..
E l Recauda!

Son. ptas .^ .y .ds»

mmi ■ Ayuntamleutiiils-̂
4.® trimesire del ejen icio de 19........  N.® de orden.

He recibido de .................1®
cantidad de.... ^ ...../p ta s ..^ ^ .. cts. que en dicho trimestre le
corresponde satisfacer, con arreglo al reparto que se deta
lla en el recibo del primer trimestre, aprobado para el indi- 
cado ek «ic io .  ̂ ^

*de
E l R « c a u d « a o r ,

Son. ptas. cts

COBIERhiO 
DE AÍW:ON



BEPABIOS LOCALES A yuntaB isE to d i

C'
1,61 trimestre del ejercicio de a 19........ N.” de orden

He recibido ....................la
camidaa de..... 7.......... ptas...^..f...cts. que en dicho trimestre le
'corresponde satisface} por los conceptos siguientes:

Por cuota del reparto Parte personal...................
Id. id. del ,  * Parte real.........................
id. id. del ,  ..........................................

^ Id. id. . del ,  .........................................
Id. í' .̂ del ,  ..........................................

T o t a l .............
C o r r e s p o n d e  a l  t r im e s t r e .............

.... ..............................de...............

Pes^s _!l|
i l ].... ^ £ ...

....l e . . .
...... ? ... ?/...

de 19;
E l R e c a u d a á i

Son..,. pías. 0 1 C tS .

m m u  y d i L E S  Ayuntaniiento de
trimestre del ejercicio de ^ 9 A p a \ 9 ........ N.“ de orden A .O

He recibido 4^ D. 'Í Ó X .J Í ..^ ^ .... ................................ la
cantidad de.....7........... ptas..í?/-.,.cts. que en dicho trimestre le
corresponde satisfacer, con arreglo al reparto que se detalla 
en el recibo deprimer trimestre, a ^ b a d o  para el indicado

..... a.. .̂.O.. de
E l R e c a u d a d o r ,

V

Son..... ? ...ptas.,..^/..cís.

REPARTOS LOCALES
3.6? trimestre del ejercicio de 19í^^..a 19........  N,® de orden . .■ 4 p

He recibido de D. .......................... ......................... la
cantidad de.....9........... pías.,.!(?.f....cts. que en dicho trimeslre le
corresponde satisfacer, con arreglo al reparto que se detalla 
en el recibo del primer trimestre, aprobad^ para el indicado
ejerciciof^

a...T?i5..de

Son....^.....pfas...^/..cts.

de.
R e c a u d t

_ _ _ _ _ OS LOCALES AyantaiaifigtD
4,“  trimestre del ejercicio de 19!^.»?, \a 19........ N.® de orden

He‘recibido J e  D, .... ............................. la
cantidad de....7......... ptas,.i5?/....cts. que en dicho trimestre le
corresponde satisfacer, con arreglo al reparto que se detalla 
en el recibo del primer trimestre, aprobado para el indicado 
ejerciciO;^»^  ̂ ^  ^

a .^/....d ...... de IJ
E l R e c a u d a *

Son / .otas..,oL CtS.

S K  GOBIERNO 
SSSDE ARAGON
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Juzáttdo C iv i l  £ isp ecia l d e  R espon sa1> ilidades P o l í t ic a s  d e  ^ a ra ^ oza » 

San ^ i^nel» 48, 1,° dcKa. X eléíono 5l-'34*

Cuent^jurada que rinde el traJor Jud-íclal D .
de los bienes omisar̂ - 

.......D.(

num./y correspondiente al
/ ? 3 } ¿iík

I N G R E S O S

Pecha

/-x/y-i/ú

(y

C O N C E P T O

Rentas de

» »

Pop oenfa de frutos

Otros i  no resos ...

(^ á / a 'm rf^ y ^

c £ c É x /

e n ÍM

Suman los ingresos.

Cantidad

Y o

¿ tv

IGOBIERNOl 
¡DE ARAGO



Fecha

G  A  S  T  O  S

C O N C E P T O

Confribución ............................................................... jua fificanfe  n °

Repartim iento u e c in a l ................................................  » » ^ J

Otros im p u e s to s ....................... ’ » » C'

Por jo rna les empleados p labores realizadas. » >

Por reparaciones necesarias .....................................  » *

Otros gastos. . . . ^ ......................................  ”  *

4®/o prem io a d m ^ is f ra c ió n .............................justificante  n.^

Tota! gastos.

Cantidad

K

MUI.

R E S U M E N

V
Suman ¡os ingresos. . . .

Suman ¡os gastos............... .... .........................

S o l i o . . .

al JuzgadoEl saldo de pesetas........ remite por
Civil Especial en S  O de * de 194

i /  '

- 0=‘  ,

(í) Periodo de tiempo que abarca la rendición de cuentas.
(2) Especificar la finca a que se refiere.
(3) Especificar su procedencia.
(4) Indicar el concepto.
(5) Los justificantes numerados se acompañarán al estado.

V

bfOTA.—Este impreso debe servir PARA MODELO del estado a remitir en los plazos que se hayan 
señalado.

¡GOBIERNO . 
IDE ARAGOl



ProvicJencia Juez C iv il Especial

Sr. S O L A N O .

Zaragoza, a r ■ 
novecientos cuarenta

de de mi 1

Dada cuenta, con los antecedentes relativos a Jof.;..'.....
.........■o.i.x................. , vecinO de .............

déjese formada la oportuna pieza separada de bienes que se re
gistrará y numerará entre las de su clase. Póngase en cono
cimiento del Tribuní^>a^gj;¿^.l¿j1^ Responsabilidades Políti
cas la incoación, suplicando al propio tiempo para en su día 
y caso las pertinentes órdenes relativas según proceda a la 
continuación de las actuaciones o al sobreseimiento de éstas, 
rogando en el primer caso la remisión de los antecedentes de 
bienes y solvencia del inculpado que sean de rigor. Para de
jar normalizada la situación de los bienes y de acuerdo con 
las disposiciones vigentes y circular del Tribunal Regional, 
diríjase la oportuna orden al Juzgado Municipal de 
..'■.eó.................. para que a los fines enumerados se prac
tiquen las diligencias precisas, según es preceptivo para 
casos análogos, inventariándose los bienes del presunto res
ponsable, valorándose pericialmente en venta y renta y cons
tituyéndolos en poder y administración del interesado o sus 
familiares que a ello tienen derecho reconocido o en admi
nistración judicial de acuerdo con las pertinentes normas le
gales e instrucciones de la Superioridad que resulten apli
cables al caso y en todo caso entendiéndose que la posesión 
o administración conferida lo es a título de depósito a dis
posición de este Juzgado y resultas del pertinente expedien
te, haciéndose a los interesados la entrega mediante la opor
tuna diligencia y en tal momento la prevención 5.® del art . 
49 de la Ley. Requiérase a los que hasta la fecha vinieron 
poseyendo o administrando las fincas o bienes del inculpado 
para que rindan cuenta detallada y justificada de su gestión, 
remitiendo la original a este Juzgado con los justificantes 
que acre*diten los gastos realizados, todo ello en el plazo 
de diez días prorrogadles a instancia de los interesados y 
por acuerdo del Juzgado inferior cuando razones justifica
das así lo abonen a otro plazo igual. Conferida la nueva ad
ministración o posesión, los que la reciban en lo sucesivo 
sin necesidad de especial requerimiento, rendirán cuentas
salvo los casos especiales de exención en los días ;......
’.f.. ;o......... de cada año y enterados que de no ha
cerlo incurrirán en responsabilidad a que hubiere lugar.

GOBIERNO 
:DE ARAGON
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Don FÉLIX S O L A N O  C O S T A , Juez de Prijnéra instancia e Instrucción y C ivil 

Especial de Responsabilidades Políticas de Zaragoza.

.íí
1

Al Sr. Juez Municipal de...'J.a.s.e.ras.....d e .I ...C a .f:-.t lllo
HAGO SABER:

Que en este Juzgado Civil Especial (San Miguel, 48, /.®J se trai
bienes relativa al vecino d e ....
-............................................... -..................... .'con el núm.... 2 2 .4 8 ................... , derivada del expediente
instruido para depuración de su ResponsabHidad Política en la cual por Providencia de esta 
fecha se acordó dirigir a Vd. la presente para la práctica de las diligencias siguientes:

a) Que se proceda a la formación de un inventario de los bienes de toda clase que co
rresponden al expresado vecino, describiéndolos con el mayor detallé, y en especial los inmue
bles por su cabida y linderos necesarios para su perfecta identificación así como el titulo o 
procedencia de ellos. Se procurará excluir en todo caso con el mayor cuidado los que perte
nezcan a tercero. Para la formación del inventario se recabará el auxilio de las autoridades 
de la localidad, recibirán los informes precisos y oirá a los- testigos que fuesen necesario y en 
todo caso al presunto inculpado o sus familiares, se aportará la certificación catastral o de a- 
millaramiento y los oficios de Bancos, si existiesen en la localidad. Si apareciere que el incul
pado posee bienes fuera del término Municipal se hará constar así.

b) Hecho el inventario se tasarán pericialmente los bienes, buscando siempre la mayor 
imparcialidad en los dictámenes y excluyendo a las personas directa o indirectamente intere
sadas en tal valoración.

c) Cuando resida en el pueblo el inculpado conservará él mismo la libre administración 
de sus bienes con la limitación que luego se relacionará. Si el inculpado estuviese fallecido o 
ausente del pueblo de modo permanente o en paradero desconocido, la administración y po
sesión de los bienes se otorgará a la esposa e hijos que con el mismo vivieren, integrando 
con el ausente una sola familia. En defecto de estos familiares se otorgará la posesión y ad
ministración a los hijos que no residieren en la casa, prefiriendo los que mayores servicios 
hayai^ p̂ ê fá<;[ô  a M ^ P a tg ry  en cascyde igualdad a los más necesitados. Seguirán en orden 
de preferencia lospadré^herm anD s ^  demás parientes, prefiriendo los consanguíneos a los 
afínes y entre los de igual grado siempre los más afectos al Movimiento y más necesitados. 
La administración se conferirá siempre a medio de Diligencia que firmarán con el Juzgado los 
interesados y previa promesa que prestarán de proceder bien y fielmente en el desempeño de 
su cargo, quedarán bien enterados que los bienes los reciben a  calidad de depósito con 
obligación de tenerlos en todo momento a disposición del Juzgado y con prohibición 
absoluta de venderlos o gravarlos de cualquier modo sin expresa autorización del juz< 
gado, bien entendido que si lo hicieren serán considerados reos por los delitos de al
zamiento de bienes en perjuicio del estado y desobediencia grave, y . además serán 
despojados de ulterior posesión.

d) l os interesados, su esposa, hijos o padres no estarán obligados a rendir cuentas. Los 
demás parientes cuando les sea conferida la administración quedarán obligados a hacerlo en los
d ías....-Ka-y-o -de...................o-&d-a.... entendido que la falta llevará consigo
aparejada la responsabilidad penal que corresponda. Podrán retener el 4 %  de los productos 
de las fincas como premio de administración y los saldos los remitirán a este Juzgado en el 
plazo señalado. Si dieren lugar a recuerdos perderán el premio de administración e inexora
blemente les será exigida la responsabilidad en que incurrieren por su morosidad. El Juzgado 
Municipal vigilará la administración conferida y el uso que de ella se hace por los interesados, 
comunicando cualquier dañosa novedad que puedan observar.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



e) Cuando las fincas hubieran de ser dadas,en arrendamiento o aparcería a terceras per
sonas y cuando los administradores las lleven o cultiven directamente, se señalará siempre un 
precio o proporción en los frutos, fija que necesariamente habrá de ser entregada en el mo
mento que se señale al constituir la administración o posesión, haciéndose constar así en la 
diligencia, bien entendido que en el precio renta señalado no podrá ser disminuido por gastos 
de cualquier especie incluso impuestos y contribuciones que se satisfacerán independientemente 
de aquél. Se preferirá siempre la forma de arrendamiento a cualquier otra.

f )  Cuando las fincas bienes o derechos de cualquier clasé hayan sido poseídos hasta este 
momento por personas distintas de sus dueños, sean éstas individuales o colectivas (Jurídicas), 
éstas cesarán en sus cargos o posesión de los bienes en el acto si de semovientes o muebles 
se tratare, o al recogerse la cosecha pendiente cuando sean fincas rústicas 0 de ser urbanas al 
transcurrir el plajeo del contrato según éste o la . costumbre local en otro caso. Por el tiempo 
de la posesión o administración se hará la rendición de cuentas correspondiente ante el Juz
gado Municipal, entregándose los. justificantes de gastos y los acreditados de ingresos cuando 
los hubiere. Los saldos serán entregados y remitidos a este Juzgado para su destino legal y 
las rendiciones de cuentas y documentación se enviarán igualmente con breve informe del Juz
gado acerca de la sinceridad de las partidas que contengan y que dichas autoridades podrán 
comprobar previamente por cualquier medio legal. La falsedad en cualquier dato será conside
rada como defraudación a los intereses del Estado y se exigirá la responsabilidad correspon
diente, de acuerdo con la Ley vigente y D. de 27 de Septiembre de 1.940.

g) Cumplido lo anterior y con todo lo actuado se remitirá esta orden cumplimentada pro
curando la mayor celeridad en la tramitación por tratarse de SERVICIO DE INTERES NA
CIONAL. El Juzgado podrá conservar los duplicados de actuaciones que estime oportuno para 
ejercer la vigilancia que se le encomienda por esta orden y sobre las administraciones que 
confiera.

h) Servirá como modelo para las rendiciones de cuentas el que se adjunta con este des
pacho.

Dada en Zaragoza, a ,,..9. deJlB.ux.OL................................. de 1941...

El Juez Civil Especial.

j :  'I L ili;jiA  
• Uí; so

J 0 "Ji'̂ -̂ ..-11/ títí sbLor '■ .rt.lcbluii> oe esa locoiiarjcL
o en e¡--'te Juz.';^ado la ca d de ptc¡s

'¿SÍGOBIERNO
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'T^ Î 'crA U A c^
(f^ 2 é ¿ ^ y O ¿  ¿ x ^ / t)/  ^  íS T -^ r fií-í^ É í^ ^ ^  a z c c c > c < l ^

^ / T /

.  . / 7  ^  ^

: GOBIERNO



' \

'  lí?  ^  - j -  

^ ¡(2  ^g¿£.̂ C .-̂ :ti.C ^t-̂  ¿ Z - < íZ V Í í^  ^<S2X- a,¿/Z yí-C £-̂ éi>Z!Ícr

¿.etzA A f¿:vf,̂ : ¿^ -éíA c^  
í ^  A z O 'í^ ^  ^ Z ¿^ x ^ í^ L Z Íe^  A Íc A z ^ 'e ^ ^ ^ ^

____________________ V _____

^  ''^ ^ ^ r r ' -------

^  _______A :d L _________________‘̂ _ ^ _  é̂ á íy

y .V A_.y

^  fr jóü C A z^

0  _ ( ^ í

y ___ e^yU éz^í^ €^L A ^é^

^  AZe¿Az'ú:»í-A ^

/ O y ^ 7 “ ‘^ r íí.z ? ^ . <5í¿^^

/ f ^  féA T ^  !^ £ t/ ...€ ^ ^ ^ ^ C iX ^ ...,.c!^ '(. AZ/iijrzzJ^^yL-̂  

'̂ Z ^ ^ ^ t^ ^ -¿ r -/ -^ ¿ J e -'i€\ (U'Zf ez í^ ,^u^ 

/ ^  (^ :a¿a ¿zéx. _______

/ ó  /A f^X -'tyc. ^dtr __

^ 7 /ízXt^ c ^

AH 'ZtX

^ yO  - f^ ' éé^ tÁ á ^  ^  ^ ’S^C  V  ________

^  A tir o  V 

S'

ne x s a c  *ru

IS b -
^/y

/ ^ ¿ ?

- _ . . í

.__.^.y?.

ZH3 S . /y

GOBIERNO
DE^ARAGOr



0 ' — ^

^ B  e c c - € z z ^  _  / ( ^ ^

2 ^

^ jx < - ' . ¿ V Í L  c / ^

^  /

M í/'v :

CJ>'/V
g^ -i 

0 \  \Ui;-nn

^ \

/O '

C5

'̂ S

.vri

11

DEV',

%. t

/ p K je ^ Z e ^ ^
2

COI



on ............. ....................................S ecretario  Hei

3e..........a.;.8..5..i:.Mj5....a .í.i..a a .« .íiij.iO .

CERTIFICO: Que examinados detenidamente los apéndices al amillaramiento, repartos 
de la contribución y  demás datos y  antecedentes que obran en estas oficinas municipales,
aparecen inscritas a nombre de D........................................................................ . las fincas que a
continuación se describen y confrontan con el líquido que a cada uno corresponde, a saber:

N ú m e r o  

1 d e  

i o r d e n

N A T U R A L E Z A

d e

l a  f i n c a

S i t u a c i ó n  y  c i r c u n s t a n c i a s  d e  l a  m i s m a

M e d id a  s u p e r f i c i a l L i q u i d o

I m p o n i b l e

P fiS r 'tftS  CfS-

H e c 

t á r e a s
A r e a s

C e n t l -

¿ r e a s

........X . . . ... ...................................................... U n a  f i n O £ i  e n  l a  % p . n

n i i a  l i n d ®  r . f t i *  « « i 4

..........................
/

............................... ..............

. . í n . p i i . n f i r . . y : . . . x e « A e . n t ?  .

P r í . . í  T * n  R p  P n r » i  ..

...................... ............i . . . ......... .5 .2 .. ...........7 .4 . . ............2 7 . . ._ U .  í

S l á e m  • ü t r s  f i n c a  e n  i . a  p a r t t í . a  d ®  x a

O b a f í U Q t a  u  y b a e . , . _ q u . í ; . . . . x l n í j . f t . . . n . o . r . . . .

X

............

..........._ i J X ........ • S í

........3 , . ........................... . l i - ................

...........

..........

r e n t e s  d e  U a x a á r o n e a . , , y ___ __ ____ ________

.....

n a r e r a .  o u «  x i n d a  - o o r  o r i e n t e

.......................... ........................

.  a  ü Q  g x .  : i i f l  ; _____ _ s . á i . a á Í A . . . f t . o . n . -  ............ .......................... .......................... .............

P » r q u a t ; P o n l e n t e  A c e q u i a  y  ' I v r -

A i t i .

....

O t r a  - f i n c a  s n  x «  - o a r t i d a  a e

......................... ........I X . . . .........¿ 2 . . . ..............2 3 . . .

................. .............................................................

J 8 i “« e  h í ^ T í k t  r e á l o d i #  B e n d a  d e

± M . ............

........................ .......................... ..........................- .........

h e r e d a i s s ;  P o n i e n t e  J u a n  X a r r ® í ? (

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON



N ú m e r o

ú e

o r d e n

N A T U R A L E Z A

d e

l a  f in c a

Situacítín y circunstancias de la misma

M e d id a  s i ip e r f i n a l L i q u i d o

i m p o n i b l e

P e s e t a s  C ts .

H e c 

t á r e a s A r e a s
C e r n í-

á r e a s

y  y n p t . f  ........... ............X.......aa... ........20... :  C

_______a 4 * n . . . í L * . j « - J í . - e x A . . . í i u . A . . . - i . i . r i ^

............................. ........

i........................
........................ ........................ ............................... ........■ ■ ■ ■ s . » . . . p j j i . . Q . r . l g . . a t . £ - J  0 .  n

f*r\r. •  T’ 1  i o á i

I - d U - P t a - L ........ ..............x&... X á

U r b f e n * " n «  e s s a  s l t u s c i »  e n  x ®  p x s z a

........ :>e /»* » t  r M P f i  1 i  n •>

— ............................................................

« r t c n a l o n  < u p c r f l s l » x

s »

A . i n * »  c o r  » u  d e r e c h a  c n t r d o

d.̂  < ¿ 0 - 1 3 .  K O M á L * . . . I z . q , u A s . r A # . . . F . ? ! . l i . 1 -

........................

2 2 & £
e o » ^  E x  C a i x e j w T i  - -  — ------------------ --------------------

................... ............................................................ .................— ................................................................................................................................................................ ......................... ......................... .............................. ........

p}
t
i í ' . "

t :

•

....................i
........................

........................ ............................... —

— ........................... .................................. ...................— ................................... .......................................................... ... ............. — \ - ..................... ......................... — —

........................ -------- -------------- . . L

..................... ..................................................................................................................... ......................................... ..........................A '

\ . . . . ............

1

t .................

<

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON



1 N ú m e r o  

d e

o r d e n

N A T U R A L E Z A

d e

l a  f l e c a

Situación y circunstancias de la misma

M e d i d a  s u p e r f i c i a l L i q u i d o

i m p o n i b l e

P e s e t a s  C ts

H e c -

tú re a B A r e a s
C e n t i -

á r e a s

\

--------------
\

...
.......................... \ ...............

................................................ ............................................
#

— ......

*  \

............................................................. .................................................................................................... .............. .......................................................................

....................... ........... .............. ...... ...............

........... .............. ........................ ............................... .......

\

ím•"fr
3 . - ^

a.
\

\
• T V  y **y
. A ^  s4

•“ ■ ] • □ " ? ? • ...................................

J^)í
E R R .* 5 ;^ /.......................................

- ............. ..........

—

.

---------'

'
‘

I ...............

\

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON



Y para q u ^ on ste  expido la presente visada por el Sr. Alcalde y con el sello de la Cor
poración .........de...Lcj2i,-i.c,=^^....................
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t> a

fr/ ' ■ ,*

¡GOBIERNO



P r o v id e n c ia .  J u e z  C iv i l  E s p e c ia l  

S r .  S o la n o
J 4

*

Zaragoza^nxce marzo mil novecientos cuarenta
y  UD60

Dada cuenta,' las anterior diligencias cumplimentadas, 
únanse a los autos de su razón.

Lo mandó y firma S. S. doy fe

DILIGENCIA
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Zaragoza
novecientos cuarenta y dos.

de mil

Dada cuenta y visto el estado de los autos y lo dispuesto en 
el Art. 11 de la Ley de diez y nueve de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos, se suspende el curso de las actuaciones y re
mítase los autos al Juzgado de Primera Instancia correspondiente 
con atento oficio expresivo del estado procesal de los autos y 
rendición de cuentas, de los bienes intervenidos por este Juz
gado, poniendo en su caso a disposición del Juzgado competente 
para continuación de las actuaciones el saldo que resulte a favor 
del inculpado.

Lo mandó y firma s.s. Doy fe
A s t »  m i#

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumplió lo ordenado y 'se'remite al Juzgado de 
1.® Instancia de Eenabarre las actuaciones compuestas
de folios útiles y quedan a disposición del propio
Juzgado la cantidad de cíente troce Cíín setenta cts. pesetas 
resultantes del saldo de administración de bienes interveni
dos. Doy fe.
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